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Soaje Ramos, Guido: nacido -en Córdoba , RepúbÜca Argentina, el 
4 de noviembre de 1918, realizó .sus estudios secundarios en el Colegio 
Monserrat , donde conoció las lenguas clásicas; hizo sus estudios jurí
dicos en la Universidad Nacional d e Córdoba, egresando como aboga
do y como doctor en D e r e c h o y Ciencias Sociales . F u e profesor d e 
Etida, Llistoria de la Fi losof ía y Epis lemología , en la F a c u l t a d de F i lo 
sofía y Letoas de la Universidad Nacional de Cuyo, de la que fue D e 
cano-interventor durante dos períodos. Privado de su's cátedras en 
1958 por razones polít icas, fue contratado por la Universidad de R í o 
Grande do Sul (Brasil) eom,o profesor de E t i c a . V u e l t o a su país, ejer
ció las cátedras de E t i c a y Fi losof ía Social en la F a c u l t a d d e Füosof ía 
de la Universidad Catól ica Argentina y de F i losof ía del D e r e c h o en 
la F a c n l t a d de D e r e c h o de l a Universidad Nacional de Buenos Aires, 
cátedra esta última que e jerce actu'almente, en calidad de profesor 
titular ordinario por concurso. T a m b i é n f u e profesor titular d e Intro
ducción a los pi-oblemas de la fi losofía, en la Universidad Nacional de 
Córdoba ; de Et ica , en la F a c u l t a d de Fi losof ía y Letras de la Univer
sidad Nacional de Buenos Aires; de Fi losof ía del Derecho en las 
Univoi-sidades Caté>lica d é L a Plata y Catól ica Argentina (Rosario) y 
profesor extraordin'ario de la F a c u l t a d de Fi losof ía de la Universidad 
Catól ica de Chile. H a sido investigador del Consejo Nacional d e In
vestigaciones Cientí f icas y Técnicas y Coordinador Científ ico en el 
área d e Ciencias Humanas de ese organismo. A eomienzos de la dé
cada del 70 fundó el Instituto de Filosofía Práct ica , el más destacado 
en esa especialidad en el país , c|ue edita la revista E T H O S , ba jo la 
dirección d e G. S. R. y de la q u e ya han aparec ido cuatro volúmenes, 
con trabajos djC gran icalidad y rigor fi losófico. Obras principales: "So
bre algunos aspectos fundamentales de la noción de L e y en F r a n c i s c o 
Suárez" (tesis doctoral, i n é d i t a ) ; "Los padres de oocidente y la muta
ción de l horizonte hum'ano", en el Voi . col. "Europa , continente cui-
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tui-a!'; "Sobre el objeto de la sociología" en Sapientia, Nos. 23 y 2 5 ; 
"Orden moral y situación", ib . , № 50; " L a sindéresis como hábito en 
la escolástica", ib. , N c 63 ; "Valor y situación en Louis Lavel le" , ib., 
№ 57; "Sobre la politicidad de l derecho" en Bolet ín de Estudios Po
líticos, № 9; " E n torno a la noción de bien común", ib. № 7; " L a mo
ral agustiníana", R ío Grande do Sul, Inst, de Fi losofía , I 9 6 0 ; "Acerca 
de la doctrina Scheler iana sobre la l ibertad", en Organon, Porto Ale
gre, № 3; " F u n c i ó n del es tudiante dentro de ima Universidad jerár
quica y comunitaria" , en vol. col. "Hac ia la nueva universidad", B s . 
As., 1966; "Análisis crít ico de la nueva ley universitaria", en col. con 
Bernardino Monte jano ( h ) , en "Jurispri'.cleneia Argentina" , № 2857; 
"E laborac ión del problema del Valor" , en "Ethos" , N " 1; "Sobre tópica 
aristotélica y filosofía práct ica" , ib. , N'-' 2/3 ; " L a posición de Heideggci-
ante el problema del valor", ib., № 4/5; " S o b r e derecho y derecho 
natural - Algunas observaciones cpis temo-metodológicas ' , ib. , N? 6/7; 
"Sobre la ét ica de Max Scheler" , ib., № 6/7; " E l grupo social" 
(mimeo) , Buenos Aires, U.C.A., 1969; " Introducción a la E t i c a " 
(mimeo) , Bs . As., 1968; "Cuadernos didácticos" del Instituto de Fi lo
sofía Práct ica , sobre: " E l t e m a del hombre" , " E l concepto de dereclio-
E.xamen de algunos términos pert inentes" , " L a conducta jurídica" , " L a 
norma jur ídica" y " E l título y el poder jurídico". Traducc iones : " B e r 
nardo Bolzano" , de H. Fels (del a lemán) , en Philosophia, Nos. 4-7; " D e 
nominum analogiae" , de Tomás de Vio (del lat ín) , " D e formis et ori-
ginibus principatus politici", de Louis B i t o t (del lat ín) , y varias otras. 
Además ha publ icado muy numerosos trabajos de crít ica bibl iográfica, 
algunos de eWos muy extensos y con gran aparato crít ico. Acerca de 
la ubicación de G . S. R. en el pensamiento filosófico argentino contem
poráneo, vid. Catiu-elli, Alberto, " L a filosofía en la Argentina actual" , 
Bs. As., Sudamericana, 1971 , pp. 188, 19S, 248, 262, 265 y 267. Breve 
síntesis de su penmmiento: 1. Las influencias. G. S. R. tuvo como pri
mer maestro a Luis Mart ínez Vil lada, (piien influyó notab lemente <;n 
su adhesión al tomismo y en su orientación hac ia los estudios de F . 
Práctica; también recibió orientaciones de Nimio de Anquín, el q u e . 
además de afianzar su adhesión a la filosofía de Santo Tomás , tuvo 
importancia en la formación del espíritu analítico, riguroso y erudito 
(pve caracteriza toda la obra de G. S. R. E n su formulación del pensa
miento tomista, han sido fuentes importantes J u a n de Santo Tomás y, 
entre los contemporáneos, Cornel io F a b r o . F u e r a de la vert iente to
mista es de destacar la famil iar idad del pensar de G . S.R. con el d e 
Max StlK>ler, a rpúen estudió proli jamente y al que dedicó varios do 
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sus trabajos. Pero además de los pensadores tomistas y de Scheler , 
G . S. R . es un profundo conocedor de la obra de San Agustín y de 
Louis Lave l le ,a quienes ha dedicado sendos trabajos fii 'ofundos y eru
ditos. 2 . La -filosofía moml. E l pensamiento de G . S. R . en mater ia de 
Fi losofía Moral se encuentra expuesto, de modo crít ico, e;n sus varios 
trabajos de crít ica bibl iográfica y en sois artículos sobre Scheler, L a 
velle, San Agustín y Heidegger ; desde xma perspect iva sistemática se 
lo encaentra en su "Introducción a la E t i ca" , en la que analiza con una 
prolijidad dcstacablc los principales problemas práct icos, desde el pun
to de vista del tomismo más riguroso. Pero el aporte verdaderamente 
perscmal de G . S. R . en ol campo de la E t i c a gemerai, consiste en su 
elaboración del problema del valor desde la perspectiva realista de 
j-aíz aristotélica; luego de un planteamiento de los distintos proble
mas <|uc suscita el tema del "valor", G . S. R . distingue entre "valor" 
en el sentido de objeto singvilar cal i f icable como "val ioso" y "valor" 
en el sentido del carácter formal de dichos objetos, e.d., aquel lo por 
lo cual formalmente son valores, (pie él l lama "valiosidad". Pero esa 
"val iosidad" se encuentra en inescindible vinculacicm con e l ente, sin 
el cual no puede ser ccmiprendida; esta relación es doble; en primer 
lugar, el "acto de ser" del ente os su valor radical , su "perfección, enti-
tativa pr imar ia ' , pero (|ue inviste al sujeto d e una valiosidad o per
fección i j icompleta; en segundo lugar, las perfecc iones entitativas se
cundarias o accidentales , por las cuales el ente alcanza su perfección 
ccmsumada. G . S. R . adopta "el realisimo axiológico moderado, c[ue 
consiste en una "vía m e d i a " entre el platonismo, por un lado, y el no
minalismo y Címceptualismo axiológicos por el otro. Afirma que hay 
términos, conceptos y proposiciones axiológicas universídes y que hay 
correlat ivamente en el plano real determinaciones y/'o configuracio
nes axióticas concretas que incluyen, en su concret idad, notas q u e son 
idénticas ( t rascendental o genérica o espec í f i camente ) a las que se 
hal lan en otras de esas determinaciones y/o configuraciones axióticas 
concretas ( "Elaborac ión. . . " , p. 1 2 . 5 ) , e.d., q u e la vinculación entre 
valor y ente se da tanto en el plano "axi(>tico" (del valor en sí) como 
en el "axiológico" ( d e l conocimiento del v a l o r ) . T o d a s estas a f h m a c i o -
nes se encuentran dispersas y apenas esbozadas en los escritos de 
G . S. R . ; en el № 6 / 7 de " E t h o s " anuncia la publicacicSn, en el núme
ro siguiente, de ima "Exposic ión sintética de una respuesta tomista al 
prob lema del valor", en donde, seguramente , se desarrollarán in-exten-
so las tesis enunciadas en los escritos precedentes . 3 . La Filosofía So
cial. E n Fi losof ía Social G . S . R . desarrolla con todo r i c r , ^ - ^. 
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anal í t ica etiológica del grupo social; inicia su estudio con una descrip
ción del grupo social tal como se presenta a la experiencia vulgar, de
terminando :sus caracteres; a partir de ese estudio, comienza el ras
treo de los caracteres esenciales del grupo, los que permitirán definirlo 
real y esencialmente. Para G.S .R. estos caraoteres son, en primer lugar, 
el tratarse de un todo de carácter práctico, e.d., no sustantivo ni con 
unión acc idental en el orden del "ser" o de la entidad; en segundo 
lugar, ese todo se estructura en razón d-e un fin, cpie le da unidad 
objetiva y subjetiva, de parte de quienes lo componen. Es te todo prác
t ico en que el grupo consiste, pcrteneoe a la catiegoría de "relación", 
es un todo relacional , un "plexo de relaciones reales" ; estas relaciones 
se estructuran en un orden, "unidad que resulta de la referencia de los 
elementos del orden a su principio", principio que en este caso es el 
'objetivo social, en una consideración noirnativa, e l b ien común. G. S. 
R. comienza la analít ica causal del grupo por la causa material : radi-
'calmente lo es la persona humana, sustancia en la que inliicren las 
re lac iones que forman el grupo, pero de- modo inmediato son su mate
ria la pluralidad de las praxis humanas ele sus miemliros; causa efi
ciente del grupo resulta ser, en primer lugar, la peculiai- naturaleza del 
homlbre y, de modo inmediato, su acción voluntaria fpie es origen y 
causa de la persistencia del grupo; respecto a la causa formal extrín
seca o e jemplar del grupo, C.S .R . demuestra (pie está constituida por 
las normas, no sólo jurídicas, que determinan la recurrenoia de las 
conductas sociales y su ordenación al fin del grupo; la causa formal 
intrínseca la constituye el orden conareto de las conductas sociales; por 
último, la causa f inal es, en una consideración normativa, el b i e n 
común. 4 . El Bien Común. Prec isamente sobre el t e m a del b ien común, 
G.S.R. ha formulado precisiones fundamentales para su correcta eom-
prensitSn: la primera de ellas consiste en (jue, en el tema de su j irima-
cía, las consideraciones no deben efectuarse sobre los términos indivi
duo (sustancia) y sociedad (acc idente ) y en un j j lano teórico, sino 
que por el contrario ellas deben efectuaiise sobre la distinción entre 
b ien particular y bien común y en una jDcrspectiva práct ica; de este 
modo resulta evidente la jn' imacía del bien común sobre el b ien par
ticular, defendiendo en esto G.S .R. la jDosieión d e Charles de Köninck 
contra la sustentada jior Maritain y Eschmann. T a m b i é n sostiene la 
realidad analógica del b ien común, cuyo suj jremo analogado es Dios y 
la no contradiación entre el b ien ícomún y el b ien j^ropio, ya que, 
en rigor, el b i e n común es el mejor b ien del singular; no es un b ien 
ajeno, sino el mayor bien propio de la persona, sin que ello obste a su 
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carácter comunicable y part ic ipable por muchos ; lo que es más, el 
b i e n común debe ser amado en tanto cjue común, en su esencial par-' 
t icipabilidad por los demás. 5. La Filosofía del Derecho. G . S . R . af irma, 
fiel al reali.simo aristotélico, que el punto de part ida de la Fi losof ía del 
D e r e c h o d e b e ser la exper ienc ia , una de cuyas vías de acceso es el 
análisis del lenguaje jurídico Vulgar; este análisis nos muestra que las 
palabi-as " jur ídico" y " d e r e c h o " son términos análogos con analogía 
de atribución y que en ambos casos el pr imer analogado es el q u e 
h a c e referencia a la conducta humana ; en es te sentido, " d e r e c h o " es 
lo que se opone a " torc ido" o "entuerto" , conceptos que hacen referen
cia inequívoca a conductas y si ello es así, al ser los contrarios del 
mismo género, "derecho" , en sentido propio, d e b e r á hacer referencia a 
la conducta jurídica. A eontiniuación, G . S . R . es tab lece las determina
ciones de la conducta jurídica, a la срле caracter iza como "conducta , 
humana, referida a otro sujeto jurídico, exterior, objet iva, debida y en 
alguna medida coercible" . Es tudiado el pr incipal analogado de "de
recho" , G . S . R . pasa a considerar los analogados derivados, comenzan
do por el "poder jurídico" ; su tratamiicnto es precedido por una serie 
de consideraciones acerca del "título jurídico" , concebido como la 
"razón o fundamento de que una conducta jurídica corresponda a 
ob.-o" y q u e puede tomar la forma de "t ítulo d e mér i to" y " t í tulo de 
demérito" ; este título es el q u e funda el "derecho subjetivo", q u e no 
es sino la pertenencia a un sujeto jurídico d e un título al q u e corres
ponde ima conducta jurídica debida. Acerca del tema de la norima 
jurídica, G . S . R . e fec túa u n exhaustivo análisis de las diversas clases 
de normas, especif icando a las jurídicas como aquellas que son reglas 
de una conducta de ese tipo. Dist ingue a las proposiciones normativas 
de las estimativas y de las s implemente impenativas, caracterizando a 
las primeras como modelos o "causa e jemplar" d e la conducta jurídica. 
Para terminar, es preciso poner de rel ieve q u e G . S . R . plantea el pro
b l e m a y las exigencias del iusnaturalismo y del iuspositivismo respecto 
a cada u n a de las acepciones principales de la pa labra derecho, supe
rando de ese m o d o el apricr ismo injustificado que reduce ese plantea-
iniento al sólo ámbito de la поёта jurídica. 6. Conclusión. No obstante 
lo exiguo de su producción escrita, G . S . R . a p a r e c e como uno d e los 
filósofos más agudos y penetrantes de la Argent ina. E l gran rigor en 
él p lanteamiento de los problemas , la profundidad d e sus análisis y la 
erudición notable q u e oaracteriza a sus trabajos y a su importante do
cencia oral, lo colocan entre las inteligencias más poderosas d e las 
(\iio se dedican al estudio de las praxis humiana. Su gran dominio de 
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los idiomas clásicos y d e los europeos, le h a dado acceso a una bi-
bl íograf ía d e cantidad y cal idad inusual en el país; (juizá sea esta 
misma erudición, unida a un rigorismo poco común en el tratamiento 
de los problemas, la c[ue haya impedido q u e G.S .R . publ icara en l a 
medida en que su enorme capac idad se lo pe«mite. Su más rec iente 
producción, aparecida casi toda ella en "Ethos" , presagia un inere-
miento d e sus publ icaciones y h a c e esperar que G.S .R. produzca las 
grandes obras d e síntesis que es dab le esperar de su intel igencia fuer
te y clara. 
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